
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

SECRETARIA DIRECCION

APRUEBA ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE LA OFICINA
DE PROTECCION DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y
ADOLESCENCIA DEL 2" SEMESTRE 2014.

LOTA, Septiembre 10 de 2014

DECRETo: Z tVl
VISTOS:

a) Ordinario N0 193, de fecha 1410812014, de Directora
Dirección de Desarrollo comunitario, que solicita Modificación presupuestaria.

b) Certificado N0 732 de fecha 0310912014, de Secretario
Municipal que da cuenta de Aprobación Modificación Presupuestaria para la creación de actividades de la Oficina de
Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia, der segundo semestre.

c) Y, en uso de lo dispuesto en el articulo 12, y las
facultades que me confiere el articulo 63, ambos de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese, creación de actividades del programa de
la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia Año 2014, dependiente del Departamento piomoción
Comunitaria de la Dirección de Desanollo Comunitario. Los objetivos y requerimientos están señalados en el.

,/ 2.- Los recursos financieros que origina la ejecución de
las actividad asciende a la suma de $ 2.715,099.í(Dos millones setecientos quince mil pesos)y sérán finañciados con
Fondos Municipales.

ANOTESE, COMUNIQUESE EN SU
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DISTRIBUCION:

- C.c : SecretarÍa Municipal
- C.c : Jefe de Administración
- C.c : Encargado de Contabilidad y presupuesto

- C c : Jefe de Sección Adquisiciones
- C,c : Dirección de Control
- C.c: Dirección Dideco
- C.c : Coordinadora OPD
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